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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


[bookmark: _Hlk217390120]   LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
 No. OM-CESPT-089-2026
“SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA EDIFICIOS 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA”


Acta circunstanciada en la que se hace constar el Acto de Junta de Aclaraciones celebrado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en la licitación pública Nacional número OM-CESPT-089-2026, correspondiente al “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA EDIFICIOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA”.

En la Ciudad de Mexicali Baja California, siendo las 14:30 horas del día 29 de mayo de 2026, fecha señalada en bases de licitación, para que tenga verificativo el ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, en las oficinas que ocupa la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de esta ciudad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción I en relación directa con el 4 fracción VI , 21 fracción I, 24 fracción II y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California (en adelante “La Ley de Adquisiciones”) y 32 de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado en los numerales 5 y 8.1 de las bases de licitación, el C. EDUARDO CUADROS PALAZUELOS, Encargado de despacho del departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, preside el acto, en suplencia del titular de la Oficialía Mayor de Gobierno, según lo dispuesto en el inciso C) del último párrafo del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones; y previo pase de lista de asistencia verifica que se cuenta con quórum legal por parte de los integrantes del Comité cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento y de los cuales en su caso, se cuenta con oficios de designación, mismos que se encuentran a disposición de los licitantes para su consulta, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio antes citado.


En uso de la voz el C. EDUARDO CUADROS PALAZUELOS, comunicó a los presentes que se publicó la Convocatoria número OM-CESPT-089-2026 referente al “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA EDIFICIOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA”, en el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC), el día 21 de mayo de 2026, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los interesados las bases que rigen el procedimiento a efecto de que se impusieran de su contenido y en su caso participaran en el procedimiento en términos de lo ordenado por la Ley de Adquisiciones, este procedimiento es financiado con recurso propios de la CESPT, en la partida 34501.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, y 32 de su Reglamento se procede a dar lectura a las modificaciones realizadas por “La Convocante” y dar respuestas al cuestionario presentado con anterioridad al acto, por parte de los licitantes, en los siguientes términos:

MODIFICACIÓN 1.- Se hace la aclaración respecto al numeral 4.1 relativo a las direcciones de cada una de las ubicaciones de las “oficinas administrativas” del apartado “plantas” quedaría de la siguiente manera:
“PLANTAS”

	
	Uso de los bienes
	Dirección

	PLANTA POTABILIZADORA EL FLORIDO.
	Oficinas Administrativas y Planta Potabilizadora El Florido.
	Carretera libre Tijuana-Tecate, Km. 25.5, Rancho El Florido Viejo, Tijuana, Baja California.

	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE SAN ANTONIO DE LOS BUENOS. 
	Oficinas Administrativas y Planta de tratamiento de aguas residuales de San Antonio de los Buenos.
	Punta Bandera, km. 16.5 Autopista Tijuana-Ensenada.

	PLANTA DE BOMBEO PB6. 
	Oficinas Administrativas y Planta de Bombeo PB-6.

	Avenida la presa Rodriguez s/n Colonia la Presa Rodríguez .


	PLANTA DE TRATAMIENTO ING. JOSE ARTURO HERRERA SOLIS.
	Oficinas Administrativas y Planta Ing. Jose Arturo herrera solis.
	Av. Río Tijuana 3a etapa 22225 Tijuana, B.c. 

	PLANTA DE TRATAMIENTO LA MORITA.
	Oficinas Administrativas y Planta de la morita

	Blvd. Olivos Nte, 38, Parque industrial El Florido II, 22244, Tijuana B.C. 

	PLANTA DE TRATAMIENTO NATURA.
	Oficinas Administrativas y Planta natura

	Sección Arboledas Blv 2000 Km 25+00 



MODIFICACIÓN 2.- Se modifica la tercera viñeta del numeral 6.1 relativo al SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA, para quedar de la siguiente manera: 

· CARTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS en la cual proporcione el nombre del o los agentes de seguros autorizados, su domicilio y número telefónico, para atender la póliza correspondiente, para la partida única, anexando a este documento: copia fotostática legible por ambos lados de la cédula de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas vigente donde se les acredite como agentes autorizados (en caso de no presentar las cédulas vigentes de los agentes de seguros, será causa para desechar su propuesta). 

LICITANTE: SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO 

[bookmark: _Hlk159442739]Pregunta 1.- Solicitamos amablemente a la convocante nos comparta las bases del procedimiento y de la presente junta de aclaraciones en formato editable (Word y/o PDF editable) al correo destradap@inbursa.com , favor de pronunciarse al respecto.

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN EMBARGO, SE LES HACE SABER A LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, QUE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO LA PRESENTE ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, SE ADJUNTARÁN EN FORMATO EDITABLE EN LA PLATAFORMA INTEGRAL DE ADQUISICIONES DE BAJA CALIFORNIA (PIABC), EL MISMO DÍA EN QUE SE ACTÚA.

Pregunta 2.- Favor de ratificar en cuantos sobres y de qué forma se presentará la propuesta físicamente. favor de pronunciarse.

RESPUESTA: LAS PROPOSICIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7 DE LAS BASES DE LICITACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

Pregunta 3.- Se solicita amablemente a la convocante ratificar que, si un tercero presentase la propuesta, es posible presentar carta poder simple, debidamente requisitada. favor de pronunciarse.
RESPUESTA: CUALQUIER PERSONA PODRÁ HACER ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN PARA SU REGISTRO, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA.
Pregunta 4.- Se le solicita amablemente a la convocante ratificar si “foliar” nuestra propuesta es de carácter opcional, y el no realizarlo no será motivo de descalificación, siempre y cuando se respete el orden solicitado de acuerdo a bases. favor de pronunciarse.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

Pregunta 5.- Se solicita amablemente a la convocante ratificar que se podrá colocar rubrica en toda la documentación complementaria, independiente a los anexos, manifiestos y escritos que se presentaran en original con firma del representante legal. favor de pronunciarse.
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
Pregunta 6.- Se le solicita a la convocante ratificar que, colocar sello en nuestra proposición es de carácter opcional y el no colocarlo no será motivo de descalificación. favor de pronunciarse.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

Pregunta 7.- Se solicita amablemente a la convocante ratificar que, todos los anexos manifiestos y formatos de las bases, no mencionados para la integración de los sobres, no deberán incluirse en la propuesta. favor de pronunciarse.

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRAR DENTRO DE LOS SOBRES, SE ENCUENTRA REQUERIDA DENTRO DE LOS NUMERALES 6.1 Y 6.2 DE LAS BASES DE LICITACIÓN.

Pregunta 8.- favor de ratificar que el número y nombre correcto de la presente licitación que nos ocupa, y a los cuales deberán de dirigir todos los escritos libres, anexos y manifiestos son:
· LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.OM-CESPT-089-2026
SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA EDIFICIOS DE
LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA

· COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

Pregunta 9.- Propuesta técnica. anexo a. con la finalidad de evitar errores de transcripción y omisiones, se solicita a la convocante nos permita incluir después de dicho anexo, escrito libre bajo protesta de decir verdad en donde se especifique que todas las precisiones y adecuaciones derivadas de la junta de aclaraciones serán acatadas, respetadas y ofertadas por mi representada sin incluir dichas adecuaciones y precisiones en el anexo técnico. comprobando este hecho, adjuntando copia simple debidamente firmada del acta de la junta de aclaraciones. favor de pronunciarse.
RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LOS LICITANTES DEBERÁN DE CONSIDERAR LAS MODIFICACIONES y ACLARACIONES QUE SE REALICEN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES EN LA PROPUESTA QUE SE PRESENTE PARA LA ELABORACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, EN CASO CONTRARIO SU PROPUESTA SERÁ DESECHADA DE CONFORMIDAD CON LO DESCRITO EN LAS BASES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

Pregunta 10.- Se le solicita amablemente a la convocante ratificar que para todos aquellos conceptos técnicos no especificados, operarán bajo las condiciones generales de mi representada, para el totalidad de las partidas a ofertar, siempre y cuando no se contrapongan con lo especificado en las bases y junta de aclaraciones. favor de pronunciarse.
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, EN EL ENTENDIDO QUE LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE LAS BASES, ANEXOS Y LO DETERMINADO EN JUNTA DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTES DE LA LICITACIÓN PREVALECERÁN Y LAS CONDICIONES GENERALES DE LA EMPRESA APLICARÁN EN AQUELLO NO PREVISTO POR LAS MISMAS, EN TANTO NO SE OPONGAN A ÉSTAS Y AL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LAS PARTES.

Pregunta 11.- Propuesta económica. se le solicita amablemente a la convocante ratificar, que dicho anexo esta enfocado a costos globales, es decir al precio total de toda la partida a asegurar, y no será necesario realizar desglose de precio unitario. favor de pronunciarse.
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN DE COTIZAR EL MONTO TOTAL DE LA PÓLIZA Y EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL DESGLOSE DE LOS MISMOS.
Pregunta 12.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que la vigencia de la póliza es a partir de 17 de junio de 2026 hasta las 23:59 horas del día 31 de diciembre de 2026, Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
Pregunta 13.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que se cumple presentando impresión de la publicación del buro de identidad financiera del reporte inmediato anterior proporcionado por CONDUSEF, favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Los licitantes deberán presentar el último reporte publicado del buró de identidad financiera en la página de la CONDUSEF.
Pregunta 14.- Con relación a la pregunta anterior y en caso de ser contestada en sentido negativo, se solicita amablemente a la convocante confirmar que se cumple presentando Calificación de índice de desempeño de atención a usuarios igual o mayor a 8 puntos y lo anterior se acreditará presentando la impresión de la publicación del buro de identidad financiera del reporte inmediato anterior proporcionado por CONDUSEF.
RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN EMBARGO, CON LA FINALIDAD DE AMPLIAR EL MARGEN DE PARTICIPACIÓN, SE ACEPTARÁ EL PORCENTAJE DE 8.5 PUNTOS EN ADELANTE.

Pregunta 15.- Solicitamos amablemente a la convocante confirmar que en el Inciso (G) CURRÍCULUM DEL LICITANTE) se cumple presentando En el que indique la infraestructura con la que cuenta, organigrama, relación de personal técnico y administrativo, descripción de instalaciones señalando la ubicación de sus centros de servicio y su capacidad de cobertura, relación de clientes, debiendo acreditar la ubicación de sus instalaciones con un comprobante de domicilio reciente (no anterior a dos meses pudiendo ser recibo de pago de agua, energía eléctrica o teléfono), así mismo deberá presentar copia simple de al menos dos CARATULAS DE POLIZAS, ya sea con dependencias de la administración pública o con la iniciativa privada correspondientes al giro que se pretende contratar, en los que acredite contar con experiencia, así mismo deberá presentar constancia de situación fiscal y/o copia simple de su acta constitutiva a efecto de acreditar que el giro u objeto social del licitante concuerde con la póliza que se pretende contratar en la presente licitación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 19-BIS-2 de “La Ley”.

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, RESPECTO AL INCISO G) CURRÍCULUM DEL LICITANTE, SE DEBERÁ APEGAR EXPRESAMENTE A LO SOLICITADO EN EL MISMO.

Pregunta 16.- Favor de indicarnos dentro del listado que nos proporcionan de sus ubicaciones, ¿Cuantas de éstas son arrendadas?

RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN, SIN EMBARGO, SE LES HACE SABER A LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR QUE TODAS LAS UBICACIONES DEBEN ESTAR ASEGURADAS.

Pregunta 17.- Se solicita respetuosamente a la convocante Favor de indicar el presupuesto asignado.

RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.

Pregunta 18.- Favor de confirmar que todos los siniestros ocurridos antes del inicio de vigencia de la presente licitación quedaran a cargo y serán pagados por la aseguradora que actualmente tiene el programa, sean dentro de la vigencia normal y/o prorroga

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

Pregunta 19.- Se solicita a la convocante nos proporcione siniestralidad de los últimos 5 años.
RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.

Pregunta 20.- Se solicita a la convocante nos proporcione direcciones completas (calle, numero, colonia, código postal, municipio y estado) ya que en la relación que adjunta, algunas están incompletas (les hace falta el código postal).
RESPUESTA: DENTRO DEL NUMERAL 4.1 EN EL APARTADO “VALORES ASEGURADOS (CONSTRUCCIONES)” se establece la ubicación de cada uno de los inmuebles.
Pregunta 21.- Se solicita a la convocante desglosar sumas aseguradas por ubicación para las coberturas de edificio, contenidos, plantas incubadoras, refrigeradoras o aparatos de refrigeración, equipo electrónico, rotura de maquinaria.

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SE PROPORCIONA DENTRO DE LAS BASES DE LICITACIÓN EN EL NUMERAL 4.1.

Pregunta 22.- Indicar en que ubicación se encontrara plantas incubadoras, refrigeradoras o aparatos de refrigeración.
RESPUESTA: RESPECTO A LA UBICACIÓN DE LAS PLANTAS, FAVOR DE APEGARSE A LA MODIFICACIÓN #1 DE LA PRESENTE ACTA, LO DEMÁS SOLICITADO, SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO CON EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.
Pregunta 23.- Se solicita a la convocante nos indique las medidas de seguridad contra incendio con las que cuenta en cada edificio.

RESPUESTA: TODOS LOS EDIFICIOS CUENTAN CON EXTINTORES, MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS DIVERSAS ÁREAS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS QUE EXIGE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

Pregunta 24.- Se solicita a la convocante nos indique las medidas de seguridad contra robo y asalto.
RESPUESTA:  LOS EDIFICIOS CUENTAN CON GUARDIA DE SEGURIDAD BLANCA Y ARMADA EN OFICINAS RECAUDADORAS, CANDADOS, CADENAS Y LLAVES DE SEGURIDAD EN TODAS LAS INSTALACIONES.

Pregunta 25.- Se solicita a la convocante indicar si acepta nuestras condiciones.
RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO Y REQUERIDO EN BASES DE LICITACIÓN.
A continuación, con la intención de conceder el uso de la voz a los licitantes que pudieran encontrarse presente a efecto de que formulen los cuestionamientos que consideren pertinentes sobre el contenido de las bases de licitación se pregunta si entre los presentes se encuentra algún licitante, haciéndose constar que al presente acto no asistió ningún licitante.

De conformidad con los artículos 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones y 35 fracción I de su reglamento, se realizará el ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN SU PRIMERA ETAPA EL DÍA  04 DE JUNIO DE 2026 A LAS 11:00 HORAS, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de esta Ciudad, por lo que se cita a los integrantes del Comité para dicho acto, que sirva la presente como notificación para los licitantes participantes en esta licitación.

Se hace saber a los presentes que este acto puede ser impugnado en términos de las disposiciones del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a la 14:38 horas de la fecha de su inicio firmando para constancia los que en ella intervinieron.

Notifíquese en términos de lo ordenado por el artículo 30 de la “Ley de Adquisiciones” para que se surtan los efectos legales que le son inherentes.


“COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	[bookmark: _Hlk185340573]PRESIDENTE


C. EDUARDO CUADROS PALAZUELOS
ENCARGADO DE DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR DEL ESTADO EN SUPLENCIA DE LA OFICIAL MAYOR SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	VOCAL


C. NATALY NÚÑEZ VALENCIA
ANALISTA DE PROYECTOS, EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


	VOCAL


C. CARLOS FIGUEROA ABOYTIA
AUXILIAR DE SERVICIOS, EN SUPLENCIA DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y TRANSPARENCIA DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

	VOCAL
“ÁREA REQUIRIENTE”


C. JAVIER SOTO HERRERA 
AUXILIAR DE LICITACIONES EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA CESPT BC SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

	“VOCAL”


C. ROBERTO CARLOS MACÍAS MACIEL
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I, APARTADO DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ ÚNICAMENTE, DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	REPRESENTANTE ÁREA JURÍDICA



C. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ BURGOIN
COORINADOR JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS EN REPRESENTACIÓN DEL ÁREA JURÍDICA DE OFICIALÍA MAYOR SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, APARTADO DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ ÚNICAMENTE, DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.


	ASESOR


C. SEBASTIÁN MAGAÑA MARTÍNEZ
AUXILIAR DE LICITACIONES EN REPRESENTACIÓN DE LA CESPT SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA




Se hace constar que no asistieron licitantes participantes al presente acto. 




5
Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional OM-CESPT-089-2026
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